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Guayaquil, Diciembre 5 de 2013 

Señor 

FERNANDO EDUARDO NOBOA RODAS 

Ciudad 900S2- ws JA 

De mi consideración, 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía FRESHNEGSA S. A., en su sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo 

PRESIDENTE de la misma por un período de CINCO años, contados a partir de la 

inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil de este Cantón. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo Décimo del Estatuto Social de la compañía, 

Usted ejercerá, en forma individual o conjunta con el Gerente General, la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía FRESHNEGSA S. A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario XX! del cantón Guayaquil, Doctor Marcos Nicolás Díaz Casquete, el 27 de agosto 

de 2009, la misma que consta debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil 

el 07 de octubre de 2009, a fojas 100.052 a 100.065, número 19.257 del Registro 

Mercantil y anotaga bajo el número 45.780 del Repertorio. 

    

  

MERIZALDE CAMPAIN 

Guayaquil, Diciembre 5 de 2013 

RAZÓN: Acepto el cargo de PRESDIENTE de la compañía FRESHNEGSA S. A,, para el cual 

he sido elegido. 
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NUMERO DE REPERTORIO:3.699 

FECHA DE REPERTORIO:28/ene/2014 
HORA DE REPERTORIO:08:38 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiocho de Enero del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía FRESHNEGSA 

S.A., a favor de FERNANDO EDUARDO NOBOA RODAS, de fojas ' 

3.987 a 3.989, Registro de Nombramientos número 1.243, 

ORDEN: 3699 
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    Guayaquil, 30 de enero de 2014 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 
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